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TRIBUNAL CONTENCIoSo ELECTORAL

AL PÚBLICO EN GENERAL SE hACE CONOCER QUE EN LA CAUSA No. l057-
2021-TCE, SE HA DISPUESTO LO QUE A CONTINUACIÓN ME PERMITO
TRANSCRIBIR:

‘CAUSA Nro. 1057-2021-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito. Distrito Metropolitano. 19 (le
septiembre de 2022, a las 15h11.

VISTOS.- Agréguese al expedieme: a) copia certificada de la acción de personal No.
11 3J11-tCE-2022 de 30 de junio de 2022. suscrita por la doctora Patricia Guaicha
Rivera, presidenta subrogantc del Tribunal Contencioso lectoral: b) escrito suscrito
por la magíster Lorena del Pilar Ramos Panear, directora de la Delegación Provincial
Electoral de Tungurahua. y el abogado Alfonso Grihaldo Lara Moreta. mediante el cual
solicita:’’... el respectivo desglose de la doctoijentución adunta j’ pi’e.veníadu con el
libelo inicial de mi den,,,icia.”. ingresado por recepción documental de la Secretaría
General de este Tribunal. el 08 de septiembre de 2022, a las 11h52. en una (1) foja y

una (1) foja en calidad de anexo. recibido en el despacho de la jueza de instancia el 13
de septiembre de 2022. a las 12h08.

Al respecto (le lo presentado y en atención al mismo. dispongo:

,
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PRIMERO.— A través de la secretaria relatora de este despacho. procédasc con ci
desglose de la documentación presentada por la magíster Lorena dci Pilar Ramos
Paucar. directora de la Delegación Provincial Electoral de TungurahLta. en la causa Nro.
1057-2021 -TCE. debiendo dejar en Ibrtnato digital copias certificadas, compulsas o
simples según correspondan en el expediente. Para la entrega de la documentación se
suscribirá el acta entrega recepción. misma que se agregará al expediente para
constancia.

SEGUNDO.— Téngasc en cuenta la designación como patrocinador de la denunciante al
abogado Alfonso Grihaldo Lara Moreta. así como las direcciones de correo electrónico:
lorenaramosZ4ene,gob,ee y alfonsolaraene.uoh.ec, para la notificación del presente
auto y de todos aquellos que en lo posterior se provean.

TERCERO.- Notifíquese por última vez, al abogado Rodrigo Vinicio Bustos, en virtud
de la designación de nuevo ahogado patrocinador, en la dirección de correo electrónico:
rodrigobustos(i),ene. gob.ee.

CUARTO.- Notifíquesc el presente auto

),jstícic •czsc’ 5%(I(I;)( 1./ti ciirioc Y

Y,,’,., t,4 \I,,.’.. ,YIY.I:t/ 4’,y,’’O,,
i•”X. U,’.’.II 02 .II’’Y•I(k)

1

TcGr
— —,-,-

TRIOUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAl. DEL ECUADOR

Causa Nro. 1057-2021-TCF



TRIRUNAL CO t• TE MC lOS O
ELECTORAL DEL ECUADOR

Causa Nro. 1057-2021--TCE

a) A la magíster Lorena del Pilar Ramos Panear, directora de la Delegación
Provincial Electoral de Tungurahua. y a su abogado patrocinador, en las

correo electrónico lorenaramos’:?4cne.gob.ec:
alfonsoIaracne.gob.ee; así corno en la casHia contencioso electoral Nro. 033
asignada para el efecto.

h) Al ahogado Rodrigo Vinicio Bustos, en la dirección cte correo electrónico:
roclrieohustosdcne,ol,,ec.

e) Al Consejo Nacional Electoral en la persona de su presidenta. ingeniera Diana
Atamaint Warnpuisar. en la casilla contencioso electoral Nro. 003 x en las
direcciones de correo electrónico
santiagovalleio’ cne.uob.cc:
dayanatorres(aene.goh.ec

sccretariaueneraLacne.goh.ec:
cnriciuevacad cne.aoh.ee: y.

QUINTO.— Actúe la abogada María llethania Félix López. secretaria relatora de este
despacho.

SKX’L’O.— Puhlíqucse en la cartelera virtual, página ch institucional vww.tce,uoh.ec

No’FIFIQUF:sv Y cÚl%rPI.Asl:”. F) Dra. Patricia (hiaicha Rivera. ,J UEZA
TRIBUNAL. CONTENCIOSO EIJ:(:T()RAI.
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